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Resultando que los expedientes que se tramitan, a efectos de
concesión de beneficios fiscales. se han solicitado en la fecha que
figura en el apartado quinto de esta Orden, fecha en la Que dichos
beneficios se regían por la Ley 152/1963, de 2 de diciembre sobre
industrias de interés preferente y Real Decreto 2224/1980, de 20 de
junio, prorrngado por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de
diciembre;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios, Espaila ha aceedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junin de 1985, con viJ1uaIidad de sus efectos con fecha I de enero
de 1986, CUyo tratado modifica en esencia el~en de cnncesión
de beneficios fiscales solicitados y que ¡x>r otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a parUr de la mtsma fecha de
I de enero de 1986, el Impuesto General ",bre el Tnlfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res.

Vistns la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferentei el Real Decreto 2224/1980, de 20 de junio; la
Ley 50/1985, de ¿3 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18
de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» de II de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletin
Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986
(<<Boletln Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentivos regíonales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes a que se refiere esta
Orden, se han iniciado dentro de aquel periodo de vigencia,
conforme a las fechas de solicitud que figuran en el apanado quinto
sipicnte,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de confnrmidad con lo establecido en el articulo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y Real Decreto 2224/1980, de 20
de junio, prorrogado por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de
diCiembre, ha tenido a bien disponer:

Prfmero.-Con arreglo a las disposicinnes reglamentarias de cada
tributo, a las especi1icas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorga a las
Empresas que al final se relacional>, el siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por lOO de la cuota de licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el período de instalación.

Segundo.-EI beneficio fiscal anteriormente relacionado, se con·
cede por un periodo de cinco años, a partir de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin peljuicio de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitubvo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria, danllugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su <.aso, de los
Impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podnI interponerse recurso
de reposici6n, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Econom(a y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:
«Lorenzo Tapiceria y Sillería, Sociedad Anónima» (expediente

A-i20). Número de identificación fiscal: B-03.1I5.565. fecha de
solicitud: 18 dejunio de 1986. Instalación en el polígono industrial
Campo Alto, Elda (Alicante), de una industria de fabricación de
sillas y muebles tapIZados.

Jesús, Roberto, Magdalena y Esperanza Gil Vera (expediente
A-i2I). Documento nacional de identidad: 1.0, 22.109.834; 2.°,
22.114.636; 3.°, 22.095.839, Y4.°, 22.099.699. Fecha de solicitud: 9
de julio de 1986. Instalación de una industria de fabricación de
calzado de señora, en el poligono industrial Campo Alto, Elda
(Alicante).

4(]uan Navarro García, Sociedad Anónima» (expediente
MU-78). Documento nacional de identidad: 22.337.413. Fecha de
solicitud: 6 de junio de 1986. Instalación en la finca El Romeral,
Espinardo (Murcia), de una industria de extracción industrial de
oleorresina de pimentón.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

5457 ORDEN de 9 de febrero de 1987 por /a que se
conceden a /a Empresa «Ladrillos del Cinca, Sociedad
Anónima»fexpediente VC·79J, los beneficios fiscales
de /a Ley 52//963, de 2 de diciembre, sobre indus
trias de inlerts preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 26 de
noviembre de 1986, por la que se declara comprendidá en zona de
preferente localizacIón industrial del Valle del Cínca, al amparo de
lo dispuesto en el Real Decreto 3415/1979, de 29 de diciembre
(<<Boletln Oficial del Estado» de 24 de febrero), prorrogado nr el
Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre (<<Boletín Oficlal del
Estado» de 2 de enero de 1986), a la Empresa «Ladrillos del Cinca,
Sociedad Anónima» (expediente VC-79), número de identificación
fiscal A-22.029.276, para la instalación en avenida de Uricla, sin
número, Monzón (Huesca), de una industria de fabricación de
productos cenlmicos. Todo ello de conformidad con el acuerdo del
Consejo de Ministros del dia 31 de octubre de 1986;

Resultando que el expediente que se tramita a efectos de
COncesión de beneficios se ha solicitado el día g de junio de 1986,
fecha en la que dichos beneficios se regían por la Ley 152/1963, de
2 de diciembre y Real Decreto 3415/1978, de 29 de diciembre,
prorrogado por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, COn virtualidad de sus efectos con fecha I de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto ha derogado a partlt de la mISma fecha de
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tnlfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes interio
res;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; el Real Decreto 3415/1928, de 29 de diciembre;
la Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18
de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» de II de enero de 1986),
modificado ¡>or el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletin
Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986
(<<Boletin Oficial del Estado» del 21 l, y demás disposiciones
reglamentarias~

Considerando que de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
lDcentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que el expediente a Que se refiere esta
Orden, se ha iniciado dentro de aquel periodo de vigencia,
conforme a la fecha de solicitud que figura en el resultando primero
de la misma,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y Real Decreto 3415/1978, de 29
de diciembre, prorrogado por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de
diciembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especílicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de esle Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorga a la
Empresa «Ladrillos del Cinca, Sociedad Anónima» (expediente
VC-79), el siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por lOO de la cuota de Lícencia Fiscal del
Impuesto Industrial, duranle el periodo de instalación.

Segundo.-El beneficio fiscal anteriormente relacionado, se con
cede por un período de cinco años, a partir de la publicación de esta
Orden en el dloletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado ConstitubvO de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podnl interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artlculo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


